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<3oldin w ©fidai
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . . . . 36 pesetas.
Trimestre. 9 id.

bfúmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta ,—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION '

En la Oontaduría de la Dipura* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia s® diri
girá al Administrador del Bolstí» 
Oficial.

Las suscripciones y anunoioe so 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

?SESWSÍI€íyMSSWDE MIBISTSOS

S. M. el Rey D. AlfonsoXI11 (q. D.g.), 
B.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Si A. R. el Príncipe d’;í Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
3n su importante salud.

(fiiacei« aci 10 de Febrero de 1921).

IffllSïMON PROÏIIAL
GOBIERNO CIVIL

OiaOüLAB NÛM 717.

Ausentandoiiiô de esta provin
cia en virtud de autorización del 
Excelentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación, queda encargado 
del mando interino de la misma 
el Secretario de este Gobierno 
doc Antonio Jimenez y Martínez 
de Goñi.

Lo que se hace público para 
conocimiento general y de las 
Autoridades

Valladolid 10 de Febrero de 
1921.

El Soiernador,

^ngtl Mitrita Uirgarit.

Núm. 699.

InspccíiM jmto^Saiáiíá
Servicio estadístico de morbili

dad por enfermedades 
infecciosas.

CIRCULAR.

Siendo necesario regularizar el 
servicio estadístico de morbi Udad 

por enfermedades infecciosas, cu- . 
ya declaración impone con carác
ter obligatorio el Real decreto del 
Ministerio de ía Gobarnaoióa de 
10 de Enero de 1919, y teniendo 
en cuenta que es indispensable 
que los Módicos libres y oficiales j 
(titulares, de hospitales y asilos j 
etcétera.) Inspectores municipales 
de Sanidad y de distrito y partido 
judicial, (Subdelegados de Medi
cina), cumplan taxativamente lo 
dispuesto en los artículos 55, #3, 
64, 78, 124, 125, 126, 127, 129, 
183 y 184 de la Instrucción ge
neral do Sanidad, Raal orden de 
20 de Diciembre de 1909 y Real 
decreto do 10 de Enero de 1919, 
he acordado;

1 .* De conformidad con lo es
tablecido en el artículo l.“ del 
Real decreto citado, es obligatoria 
la declaración de las enfermeda
des transmisibles siguientes:

Peste, Cólera, Fiebre amarilla, 
Tifus exantemático, Disentiría, 
Fiebre tifoidea, Viruela, Vario- 
loide y Varicela, Difteria, Escar
latina, Sarampión, Meningitis 
cerebro-espinal. Septicemias sin
gularmente la puerperal, Coque
luche, Grippe, Tuberculosis, Pa
rálisis infantil, Lepra, Tracoma 1 
y Encefalitis letárgica, asá como 
las escolares de origen parasi
tario.

Es de gran conveniencia hacer 
constar además los casos de «cán
cer», por ser una enfermedad cu
yo origen, desarrollo y propaga
ción se necesita conocer, así como 
sus diversas localUaciones, para 

que puedan dictarse las medidas 
profilácticas necesasias.

Tambien la «Sífilis» y la «Ac- 
tinomioosis» deberán ineluirsa 
en las estadísticas por la impor
tancia módica que han adquirido 
estos procesos, y sobre todo, por 
la trascedenoia social de la Sífi
lis, una de las principales causas 
de la degeneración de la raza.

2,” Los Módicos oficiales (ti
tulares, de hospitales,asilos, etcé
tera), y libres que ejerzan en la 
provinoia, darán cueuta en los 
cinco primeros días de cada mes, 
á los Inspectores de Sanidad del 
Municipio correspondiente, de 
las enfermedades., transmisibles 
que hayan observado en el mes 
anterior con motivo de su ejerci
cio profesional. Además de lo an
teriormente dispuesto, deberán 
hacer la deciaracion de las mis
mas enfermedades al mismo fun
cionario, dentro de las veinticua
tro horas que sigan á la clasifica* 
cion de la dolencia, atenióudose 
á las Instrucciones de la Circular 
número 527 de esta luspeocion 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de 5 del actual, bajo las pena
lidades que en ella se estable
cen.

3 .® Los Inspectores municipa
les de Sanidad, recopilarán du
rante los diez primeros días de 
cada mes, los datos relativos ál 
mes anterior, que de los Módicos 
libres, y de lo.s hospitales y asi
los hayan recibido (artículo 183 
de la Instrucción) y con mención 
precisa y nominal de los faculta*

tivos que hubiesen dejado de 
cumplir el servicio estadístico de 
morbilidad qué se ordeua, remi
tirán el resudúen al inspector de 
Sanidad del distrito ó partido ju
dicial, imponiendo, desde luego 
la multa de 25 pesetas al que vo- 
luntariamente hubiere dejado de 
cumplir esta obligación.

4 .“ Los luspactores de Sani
dad de distrito ó partido judicial, 
refundirán en un solo cuadro los 
de los Inspectores municipales 
dal partido, y ea la segunda de
cana de cada mes, lo enviarán á 
esta Inspección provincial, con 
mención detallada y nominal de 
los Inspectores municipales que 
hubieren incurrido en falta sin 
excusaría satisfaotoriamente y 
á quienes hayan impuesto la 
multa de 2& pesetas correspoa- 
dieuta.

5 .“ Los Inspectores da Sani
dad de distrito ó partido judicial 
que omitesen al cumplimiento 
de este servicio, incurrirán tam
bien en la multa de 25 pesetas.

6 .® Además de las anteriores 
penalidades, al incumplimiento 
del servicio estadístico por tres 
voces en un mismo año, se esti
mará como falta bastante para la 
cesación en el cargo de lospactor 
municipal (artículo 55 da la Ins
trucción general de Sanidad) y 
si se tratase de Inspectores de 

i Sanidad da distrito ó partido ju
dicial, (Subdeiogadode Medicina), 
la falta de cumplimiaato da esta 
disposición por dos veces en un 
mismo año, so estimará corno
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causa suficiente para la separa
ción en el cargo (Artículo 78).

7 .* En ningún caso podrá 
servir de diiculpa, ni à los Ins
pectores municipales ni á los de 
distrito, para no enviar sus esta
dos à la autoridad sanitaria corres
pondiente, el que no hayan reci
bido á su debido tiem po los datos , 
de los Módicos libres y oficiales, ; 
ó de los Inspectores municipales 
respectivamente, debiendo man
dar invariablemente los que co
rrespondan á cada uno en la 
época oportuna, con las cifras de 
morbilidad que hayan podido 
reunir.

8 .” Para el mejor cumpli
miento de lo que preceptúa el 
artículo 1? del Real decreto da 
10 de Enero de 1919 y la regla 
sexta de là Real orden de 20 de 
Diciembre de 1909, y con el fin 
de conseguir la mayor exactitud 
en los datos de morbilidad por las 
enfermedades enumeradas en el 
apartado primero de esta Circu
lar, así como para exigir la de
bida responsabilidad á. los Profe
sores que infringiendo las dispo
siciones citadas no dén cuenta de 
los casos que ocurran do las en
fermedades referidas, el Inspec
tor municipal interesará del Al
calde, para que éste á su vez lo 
haga delJuzgado municipal, con 
una relación de las defunciones 
que hayan sido registradas en el 
mes anterior, solamente por di
chas enfermedades transmisibles.

Recibida que sea por el Inspec
tor municipal esta relación, pro
cederá á confrontar los datos con 
los de morbilidad correspondien
te al mismo mes que se hayan 
recibido en la Inspección mnni- 
cipal, de los Módicos libres y ofi
ciales.

Cuando de la confrontación re
sulte que por el Juzgado muni
cipal fueron registrados casos de 
defunciones por enfermedades 
transmisibles, y, á la vez, no 
existiese conformidad con los da
tos facilitados por los Módicos 
para la confección de la estadísti
ca de morbilidad, se procederá 
por la Inspección municipal á 
practicar la información necesa
ria hasta conocer quien ó quienes 
han sido los infractores.

9 .’ El Inspector municipal 
impondrá la corrección discipli
naria correspondiente á tenor de 
lo que dispone el capítulo XVII 
de la Instrucción general do Sa
nidad, dando cuenta á la Inspec- 
eián de mi cargo do las infrac
tiones que resulten en este sar- 
Yieio,>sí como de haborso hecho 

efectivas las multas en el tórmi- » 
no legal.

19." Todo recurso que contra 
providencias de los Inspectores 
sanit^k^ios interpongan los que so 
crean perjudicados por ellas, se
rán elevados direotamente á la 
Inspección provincial, pudiendo 
alzarse de las pro videncias de és
ta á la Inspección general do Sa
nidad, que resuelve en definitiva.

No so admitirá, sin embargo, 
ningún recurso sin antes haber 
hecho efectiva la sanción á que 
diera lugar la falta sanitaria, se
gún preceptúa el párrafo cuarto 
del artículo 7? del Real decreto 
del Ministerio de la Gobernación 
do 31 de Enero de 1919.

Ruego, pues, á todos los Módi
cos con ejercicio en esta provin
cia, así como á los Inspectores 
municipales de Sanidad y de dis
trito ó partido judicial (Subdele
gados de Medicina), el exacto 
•umplimiento del servicio que 
se interesa, pues dispuesto á que 
se cumplan las prescripciones 
contenidas en esta Circular, sen
tiría verme en la dolorosa preci
sión de castigar á los infractores 
con la imposición de multas de 
25 á 500 pesetas, según la gra
vedad de la falta.

Lo que se hace público por me
dio de este órgano oficial para co
nocimiento de los Profesores, Mó
dicos y funcionarios de Sanidad 
á que se alude.

Vailadolid9 do Febrero de 1921. 
—El Inspector provincial de Sa
nidad, Doctor PríS^cisGO Bécttres.

NúM. 710.
Don Juan Martines! Cabezas^ 

Abozado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad {Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eæcma, Diputación provincial 
de Valladolid,
Certifico: Que en vista de los 

datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión de veintinueve 
de Enero último, presente el se
ñor Comisario de Guerra de esta 
provincia y de conformidad con 
él, ha fijado como precio medio 
do las especies que se suministren 
á las tropas y clases de! Ejército 
y Guardia Civil transeúntes en 
todo el citado mes do Enero los 
siguientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . 
id.de cebada de 4 ki-

» 56

logramos. , . . 1 90
Id. de paja do 6 id.. » 33
Litro de petróleo. . 
Quintal métrico de

1 92

leña. . . . . 4 13
Id. de carbón vegetal 15 00

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haya hecho por 
los pueblos de esta provincia en 
toda el citado mes de Enero, expi
do la presente con el V." B.® del 
señor Vicepresidente y coufor-

———*-^0*^

NUM

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
9.® Division hidrológico-forestal.—Cuenca del Duero.

SERVICIO PISCÍCOLA.
En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre la pesca 

fluvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, so publica 
la siguiente relación de las licencias de pesca,expedidas por este Cen
tro, durante el pasado mes de Enero.

Valladolid 7 de Febrero de 1921.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Briones.

Númert 
ie 

erden.

Fecha 
de la 

licencia
Nombres y apellidos

T3 
03

W
Vecindad Profesión

85 10 Enero Víctor Peroz García 28 Cabezón Jornalero
86 17 id. Felipe Maestre 40 Castronuño Id.

Núm.689.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1920. Mes de Diciembre.

Provincia. Capital.

i Nacimientos.. . ............................... 723 195
Cifras absolutas! Defunciones. ......... 633 293

de hecho. . . .j Matrimonios.. . ............................... 164 57
T Abortos. . . ’. .......................... ..... 24 18

1 Natalidad.. . ............................... 2‘56 2'77
Por 1.000 habi-j Mortalidad......................................... ’ 2‘24 4‘09

tantes. . . .j Nupcialidad...................................... 0*58 0‘8l
1 Mortinatalidad................................ 0^09 0‘26

o j 1 1 Provincia. ...... 282.347PobUoio» de laj ■..................................... 70.436

/Varones................................................... 368 93
[ Hembras.............................................. 365 102

Total....................................723 195
Nacidos.. . . ./ ______

A Legítimos.. . .................................... 663 164
i Ilegítimos.......................................... 42 21
í .Expósitos................. .............................. 18 10

\ Total............................................. 723 195

/ Nacidos muertos................................ 21 16
. , , 1 Muertos al nacer................................. > >

Abortos. . . .1 Muertosantes de las 24 horas.. 3 2

( Total. ........................................ 24 18

346 161
Hembras.....................................  . . 288 127

i Total. , . . ... . . 633 288

1 Menores de un año......................... ..... 131 58
1 Menores de 5 años. . . . . . . 232 1Q1

Fallecidos. . . ./ De 5 y más años. . . . . . . . 401 < ^187
j Total........................... ................633 288

En establecí-/ Menores de 5 años. 32 32
mientes hené-i De 5 y más años. . 77 71

i Total. . . 109 103

En Establecimientos penitenciarios. > »

midad del señor Comisario de 
Guerra en Valladolid á dos de 
Febrero de mil novecientos vein
tiuno.—/. Martines Cai9sas,^ 
V.“ B.", El Vicepresidente, Mar
tin Rodrigues,-CQn.íoTniQ’. El Co
misario de Guerra, Samuel Oñate,

rSK>'®>**‘**—

709.
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1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 Coqueluche (8).
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

19 
20 
21 
22 
23 

24

25 
26 
27 
28 
29 
30

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

Fiebre tifoidea (tifos abdominal (1). . . . .
Tifus exantemático (2)...........................................
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). ,
Viruela (5). .............................................................
Sarampión (6)...........................................................
Escarlatina (7).........................................................

4 
» 
»

29
19
3 
1
4 
3 
» 
»
2

38
1
6

20
25

53
39
36
10
16

55

6
45 

»
2
6

19

31

32

33

34
35
36
37

Difteria y crup (9)............................................. .....
Grippe (10).......................... .....................................
Cólera asiático (12)............................ .....
Cólera nostras (13). . . . . . . • / •
Gtras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . .
Tuberculosis de las meninges (30).......................  
Otras tuberculosis (31 á 35)..................................
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45).
Meningitis simple (61)..................... .....
Hemorragia, apoplegía y reblandecimiento ce

rebrales (64 y 65)............................................
Enfermedades orgánicas del corazón (79). . . 
Bronquitis aguda (89),................................  .
Bronquitis crónica (90)........................................... 
Neumonía (92).................................... ..... • • •
Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93á98).
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) 

(102y 103)........................................................
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104).. 
Apendicitis y Tifiitis (108). . ...... 
Hernias, obstrucciones intestinales (109). . . 
Cirrosis del hígado (113)........................................ 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer (128 á 132).
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi

tis puerperales) (137)......................................
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 

138ál41)................... .....
Debilidad congénita y vicios de conformación 

(150yl5l). ..................... .............................
Senilidad (154). ..........
Muertesviolentas(exceptoelsuicidio) (164á 186). 
Suicidios (155 á 163)...............................................
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á

69 , 62 , 63 , 66 á 78, 80 á 85, 99, 109, 101, 
105. 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 118, 121 
á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153). . . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
ál89).................................................................

38

Total,

Valladolid 29 de Enero de 1921.—El Jefe de Estadística, Ju
lio Baexa,

■«»(■ IH«
NúM. 693.

Alaejos.

El Ayuntamiento que presido 
ea sesión ordinaria del día de 
ayer, acordó que las subastas de 
los arbitrio do uso obligatorio de 
Pesas y medidas, Puestos públi
cos y DegUello en el matadero 
p^ra el año 1921 à 22, se celebren 
el día trece del corriente en la 
Casa Consistorial con sujeción 
extricta á las condiciones esta* 
blecidas en los mismos y pres
cripciones del Real decreto de 24 
de Enero de 1905, á las horas si-

Provincia Capital

2 
» 
» 

27 
4 
1 
1 
» 
» 
» 
» 
» 

28 
1 
2 

11 
10 

20 
16 
18 

1 
5 

25

» 
20 

» 
» 
3 

10

1 »

5 1

»

23 
29 

7
»

6
11
4

54112

14

683 288

7

goientes,el primero desde las diez 
á las diez y treinta, el segundo 
desde las diez y treinta á las once 
y el tercero desde las once á las 
once y treinta. Las proposiciones 
en pliegos cerrados, que conten
drán además da aquéllas, la cé
dula personal y el resguardo del 
depósito del 5 por 100, se ajusfa
rán al siguiente modelo: Don..... 
vecino de.... ofrece..... pesetas.... j 
cóntinos, por el arriendo del ar- i 
bitrio de.i... durante el próximo | 
año de 1921-22...............................| 

{Íecha y firma del proponente.) | 
Alaejos 6 de Febrero de 1921. | 

—E) Alcalde, Pebre Vibiano. j

NüM. 694.

Beeilla de Valderaduey.

El mozo Augusto Arguello 
González, hijo de Cecilio y Ju
liana, que nació en esta villa el 
7 de Mayo de 1900, ha sido in
cluido en el alistamiento forma
do por este Ayuntamiento con
forme al caso 5.” del artículo 34 
de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército.

Pero teniendo noticia que re
sidía con su madre viuda en Mie
res (Oviedo), se dirigió oficio por 
ésta à aquella Alcaldía para que 
aquél Ayuntamiento le incluye-
se en el alistamiento que formase presente á ñn de que comparez- 
ó en el acto de su rectificación, 1 can en esta Casa Consistorial los
dado su mayor derecho para ello, 
y ser excluido de éste.

Y resultando de la contesta
ción dada por el Sr. Alcalde de 
Mieres, no ser conocida en su tér
mino la residencia del mozo, sin 
perjuicio de lo que resulte del 
acuerdo que tome aquél Ayunta
miento con vista del nuevo oficio 
que se ha dirigido á la Alcadía 
insistiendo en que sea alii alista
do, se le cita pera que concurra 
á esta Casa,Consistorial á los ac
tos del sorteo y clasificación de 
los mozos alistados que tendrán 
lugar respeotivamente á las siete 
horas del tercer Domingo de este 
mes y á las ocho del primer Do
mingo de Marzo próximo, todo 
bajo la responsabilidad que pro
ceda.

Becilla de Valderaduey 3 de 
Febrero de 1921.—El Alcalde, 
Emigdio Castañeda.

NúM. 714.

Castrodeza.

Terminado el padrón de la con
tribución Urbana, sobre Edificios 
y Solares de este distrito muni
cipal, para el ejercicio económico 
de 1921-1922, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
ocho días para que los contribu
yentes comprendidos en él, pue
dan examinarlo y producir las 
reclamaciones que consideren jus
tas à su derecho, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

.Castrodeza á 8 de Febrero de 
1921.—El Alcalde accidental, 
Bernabé Valles Gallego.—El 
cretario, Fabián ¡.Crespo.

Se

Casasola de Arión.

Los días 13 y 14 de los corrien
tes tendrá lugar en esta Casa 

Consistorial la cobranza del cuar
to trimestre del actual ejercicio 
del repartimiento general.

Lo que se hace público para 
conocimiento de vecinos y foras
teros incluidos en aquél.

Casasola de Arióná 5deFebrero 
de 1921.—El Alcalde, Julián Ca
bezudo.

Casasola de Arión

Ignorándose el paradero de los 
mozos del actual Reemplazo, Ju-* 
lió Mateos García, Paulino Ca
chazo Varela y Anastasio Villar 
Gamazo, se les cita por medio del 

días veinte del actual á las siete 
de la mañana y seis de Marzo 
próximo á las nueve, que han de 
tener lugar respectivamente los 
actos del sorteo y de la clasifica
ción de soldados, apercibiéndoles 
de que si no comparecen ni se 
hacen representar serán declara
dos prófugos.

Casasola de Arióná 5 deFebrero 
de 1921.—El Alcalde, Julian Ca
bezudo.

Don

Now. 681.

Gistéraiga.

Mariano Herrero Orobón, 
Alcalde constitucional de di
cha villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio económico 
actual da 1920 à 1921, tendrá 
lugar en este término municipal 
durante los días diez y nueve y 
veinte del corriente mes, por el 
recaudador D, Cecilio Carrascal 
Castrodeza, hallándose abierta 
dicha recaudación los días indi
cados en la Casa Consistorial du_ 
ránte las horas que median de jas 
nueve à las quince.

En su virtud, invito á los con
tribuyentes en dicho documento 
comprendidos, así vecinos como 
forasteros á que en los plazos 
señalados hagan efectivas las cuo
tas que les hayan correspondido.

Al propio tiempo, se hace así 
mismo saber que durante los días 
25 a! 28 inclusive del propio mes 
y por las mismas horas antes di
chas, tendrá lugar la cobranza 
de! reparti 
segundo p»

jaiento aludido en el
segundo periodo voluntario en el
domicilio del Recaudador, Valla
dolid, calle de Francos, 14, 3.* y 
que pasados dichos plazos se pro
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cederá á la exacción por la vía 
de apremio.

Cistérniga 7 de Febrero 
1921.—Mariano Herrero.

de

NúM. 675.

Cubillas de Santa XKIarta.

Debiendo de procederse á la 
confección del Registro fiscal de 
Edificios y Solares de este término 
municipal, se pone en conoci- 

» miento de los hacendados foraste
ros, propietarios de fincas urba
nas en el mismo, la obligación 
que tienen de presentar relación 
jurada por cada uno de los edifi
cios y solares que posean, arre
glada al modelo oficial número 1, 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del plazo de 
quince días á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta 
vincia.

Lo que se hace público 
medio de este anuncio para 

pro-

por 
ge-

neral conocimiento y á fin de 
evitar los perjuicios consiguieó- 
tes.

Cubillas de Santa Marta 17 de 
Enero de 1921.—El Alcalde, To
más Revilla.

mez. Alcalde constitucional 
de esta villa de Marzales.

Hago saber:Que la cobranzadel 
año económico de 1920-21 del re
partimiento general deüíi lidades, 
tendrá lugar los días 21 y 22 de 
los corrientes, por el recaudador 
Den Andrés Alonso Caballero, 
cuya oficina permanecerá abierta 
en casa del mismo, calle de Tras 
Campana, número 5, de esta vi
lla, desde las nueve á las quince.

En su consecuencia, invito á 
los contribuyentes por expresado 

can continuados en al referido ! ««““P*®./»***® vecinos como fo- 
padrón, si entienden lesionados ! á que verifiquen sus pa
sas derechos, como á la Inolu- «T“ 
sion ó exclusion indebida de al-¡ orante os días 24 al 28 de ex- 
gun individuo; en la inteligen- 

.fasse hallará abierta la cobranza 
voluntaria en su segundo periodo 
en el domicilio del recaudador, 
en la calle de Tras Campaña, nú- j El Secretario, Doctor Juan Infan- 
mero 5, de esta villa y trascurrí- 1 te.—V? B.” El señor Juez, Mi
do este plazo se procederá contra i S^®^ Hernández.

Cnbillas de Santa Marta.

Confeccionado por e! Ayunta- j 
miento de mi presidencia el pa- j 
dron del impuesto de Cédulas 
personales para el próximo año s 
de 1921-22,queda el mismo, desde | 
esta fecha de manifiesto al pú- Í 
blico en la Secretaría de este! 
Ayuntamiento, por término de 1 
quince días, à los efectos de re- ¡ 
clamacion, tanto por lo que res- | 
pectá á la clase de cédula con 1 
que los contribuyentes aparez- ! 

cia de que, transcurrido que sea r 
dicho plazo, no será atendida i 
ninguna que se formulare en di
chos sentidos.

Cubillas de Santa Marta 17 de 
Enero de 1921.—El Alcalde, To* 
más Reville,

Núm. 704.

Geria,

Don Blas Lozano Ortega, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti

1
I g

lidades correspondientes al año 
económico actual del920-21,ten
drá lugar en este término muni
cipal durante los días 18 y 19 del 
corriente por el recaudador don 
Matías Hidalgo Pelaz, ó sus Auxi
liares, cuya oficina permanecerá 
abierta desda las nueve á las 
quince en la Casa Consistorial,

En su consecuencia, se invita á 
los contribuyentes por el expre
sado concepto, tanto de la locali
dad como forasteros á que verifi
quen dentro de dicho plazo sus 
respectivas cuotas.

Se hace saber también que du» 
rante los días 25, 26, 27 y 28 del 
citado mes, diez á trece, estará 
abierta ¡a cobranza en su segun
do período voluntario en la ofici
na recaudatoria situada en Valla
dolid, calle del 20 deFebrero, nú
mero 1, sin rerargo alguno y pa
sados dichos plazos se procederá 
á la exacción por la vía de 
apremio.

Geria 7 de Febrero de 1921.— 
El Alcalde, Blas Lozano.

NÜM. 705.

Marzales.

Don Maximiliano de Lama Go-

los morosos por la vía de apremio. 
Marzales 7 de Febrero de 1921.

—El Alcalde, Maximiliano 
Lama.

de

Núm. 690.

VíllabarAz.

Por renuncia voluntaria ^®l 1 Certifico: Que en el juicio áL
que la venía desempeñando, se que hace mención ha recaído la 1

anuncia vacante la plaza de Se- § 
orotario de este Ayuntamiento ^ 
por término de treinta días conta- 1 
dos desde la inserción del presen- i 
te anuncio en el cBoletín Oficial» j 
de la provincia, con la dotación 1 
anual de mil pesedas consignadas ! 
en presupuesto. j

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente reinte
gradas ea esta Alcaldía dentro 
del plazo antedicho, teniendo en 
cuenta que las que se presenten 
fuera iel plazo legal serán deses
timadas por ser extemporáneas,

Vilíabarúz 7 de Febrero de 
1921.—El Alcaide accidental, Dá
maso Escobar.

unnuHii K «na
^uzgados de primera instancia 

é instrucción. .

Núm, 707.
MADRID.
^DrOTO

En virtud de providencia 
tada por el señor Juez d« prime
ra instancia del Distrito de Paía-

dic-

cío de esta Capital, con fecha vein
titrés de Octubre del año último, 
en las diligencias promovidas por 
el Procurador Don Alfonso Bilbao 
en representación del Banco Hi
potecario de España, contra Doña 
HeginaCubasFombel lida, vecina 
que fuó de Valladolid y median
te á que se ha acreditado el falle
cimiento de ésta en dichaCiudad, 
se requiere por medio del presen’ 
te á los herederos ó representan
tes legítimos de la expresada se
ñora, que se ignora quienes sean, 
para que en el término de segun
do día satisfagan al Banco Hipote
cario los semestres que aquélla 
adeuda vencidos en treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
diez y nueve y treinta de Junio

j de mil novecientos veinte impor
portante cada uno la cantidad de 
quinientas diez y nueve pesetas 
con veinte céntimos, por razón de 
de un préstamo que el Banco Hi
potecario hizo á la Doña Regina, 
bajo apercibimientc de que si no 
lo verifican se procederá à lo pre
venido en los artículos 33 y 34 de 
la Ley de 2 de Diciambrede 1872. 

Madrid 28 de Enero de 1921o—
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Juzgados mwnicipales

Núm.698.

LxA SECA.

Don Cipriano GomezdelaFuente, 
Secretario habilitado del Juz» 
gado municipal de La Seca. 

sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva,es comosigue: 

Encabesamiento.—En la villa 
de La Seca á ventioioco de Ene
ro de mil novecientos verntiuno. 
SI Tribunal municipal formado 
por el Sr. Juez municipalD. Cán
dido Hidalgo Villanueva y los 
Adjuntos: D. Gregorio Nanclares 
Ampudia y D. Jacobo Virgeh 
habiendo vistos los presentes au
tos de juicio verbal, seguido em- 
tre partes de la una D. Pío Recio 
Moyano, mayor de edad, casado, 
propietario y de esta vecindad, 
como demandante y de laotradon 
Norberto Cabezudo García, domi
ciliado en Valladolid, calle de 
Tudela, número cinco, también 
mayor de edad, casado, tratante 
en ganado lanar, como denun
ciado, sobre reclamación de cua
trocientas noventa y cinco pese
tas por indemnización de los da
ños y perjuicios que el Norberto 
Cabezudo ha ocasionado al Recio, 
con motivo de la compra que ie 
hizo sin que llevará á cabo el 
contrato.

Pcírte dúposUwa, — Fallamos: 
Que declarando la rebeldía del de
mandado Don Norberto Cabezu
do García, debemos de condenar 
y condenamos al mismo al pa
go de las cuaitocientas noventa
y cinco pesetas que Don Pío Re- 

1 cío Moyano le reclama como in- 
Í demoización de los daños y per
juicios que á éste le ha originado 
con motivo de la compra que le 
hizo por mediación da Don Isido
ro Rebaque, de varias reses, de
biendo de satisfacer mentado se
ñor dicha cantidad al demandan
te Don Pío Recio Moyano, dentro 
de los tres días siguientes de ser 
firme esta sentencia que será no
tificada en los estrados del Juz- 

| gado; condenando así mismo al 
propio señor Cabezudo á pagar 

| las costas causadas en este juicio 
i y las que se causen hasta su 

completa terminación; insértese 
el encabezamiento y parte dispo
sitiva de esta sentencia en el 

| «Boletín Oficial» da la provincia 
á los efectos del último párrafo 
del artículo doscientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento 

1 civil. Así por esta muestra sen- 
| tencia definitivamente juzgando, 

lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Cándido Hidalgo.-— 
Gregorio Nanclares.—Jacobo 
Virgel.

Y en cumplimiento del últi
mo párrafo del artículo 283 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, 
expido la presente que visa el 
señor Juez en La Seca á veinti
séis de Enero de mil novecientos 

1 veintiuno.—“Cipriano GomeZs- 
V.®B.®, El Juez municipal, Cáa- 

j dido Hidalgo.
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